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ADVfcRTENCJA OFICIAL 

iiuogu t̂ ub lun b i t » . jilCBiütm y beore-
tarío» reciban loe números del BOLXXÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en «1 sitio 
d« eoBtumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número eiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var IOÜ BOUSTIHHS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
otut dñberá Teritícarafl cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho puaetas al semestie y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas ai solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frnccióu de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ála escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de IWb. 

Los Juzgados Municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridndes excepto Ins que 
sean á insenneía de purte no pobre, *e jjjsisrnirfn oíicial-
mente; asimismo cualquier imuncio coi cerniente al ser
vicio nacional que dimane de lua misniiif; lo de interés 
particular previo el pago iidelnutudo riu veinte céntimos 
de peseta por cada linea de iuserción. 

Los anuncios á que hace nferencia la circular déla 
Comisión provincial le cha li de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo tto la Diputnción do 20 de No
viembre oe KÍcho año, y cuya circular lia sido publicada 
en los BOLKTINBS OIMCULK» de 20 y 22 do Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

jPAJRTJB O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.)» S. M. la Reina 
Doña Victoria Bogania y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Astums é Infantes Don Jaime y 
UoBa Beatriz, continúan sin no
va lad en su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 2! de Febrero de 1910) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza» 

miento de ente periódico He 
eoniülgna que MÓlo He publiea 
el mismo lo» lunc», 111 l é r e o -
le» y vierneH, las neeeHidatlent 
del ser» Icio exigen, |>or aho
ra , oe publique todos lo» «IIOM, 
excepto los festivos. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE L A l'ROVI.VCM DE LEÓ.V 

Circular 
El Excmo. Sr. Director yeneral de 

la Deudü y Clases pasivas, con fe
cha 7 del actual, me dice lo que si
gue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicarme 
con fecha 7 de Diciembre de 1909, 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 

con motivo de la instancia presenta
da e n este Ministerio por D. Fermín 
Alcayde y de Montoya, Presidente 
del Centro general de pasivos de Es
paña, por la que solicita se conceda 
á los Alcaldes de los pueblos donde 
no exista Delegación de Hacienda, 
autorización para practicar informa
ciones de herederos en los ab intes-
tatos: 

Considerando que el Real decreto 
de 24 de Mayo de 1891, preceptúa 
el trámite y documentos legales pa
ra efectuar pagos á herederos de em
pleados fallecidos, determinando que 
las informaciones testificales admi
nistrativas han de practicarse ante 
las respectivas Delegaciones de Ha
cienda: 

Considerando que no existe dispo
sición alguna por la cual se autorice 
& los Alcaldes de los pueblos para la 
formación de expedientes adminis
trativos y menos para reconocimien
to de herederos, cuyo acto envuelve 
un punto de derecho: 

Considerando que de acceder á lo 
solicitado, sería conceder á dichos 
Alcaldes funciones administrativas 
ajenas á su representación muni
cipal: 

Considerando que aun en el su
puesto de que como medida de equi
dad, por tratarse de reducidas canti
dades, fuese dado acceder á la pre
tensión, esto en nada favorecería á 
los interesados, puesto que para 
hacer efectivo e! cobro necesaria
mente tendrían que trasladarse á las 
respectivas capitales; 

S. M . el Rey (Q. D. G), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
desestimar la pretensión del recla
mante. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN-
OPICI A u d e esta provincia para cono
cimiento de los interesados. 

León 15 de Febrero de 1910.=E1 
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA 

D E L A I'ROVI.VCIA D E LEÓN 

1%'cgociiido de •irlianu 

C I K C U L A K 

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, con 
fecha 51 del mes pasado, comunica 
á esta Delegación lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro (le Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 21 del ac
tual, la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Derogaüo por Real de
creto de 18 del actual, en los casos 
que éste determina, el art. 41 de la 
instrucción de 14 de Agosto de 1900, 
S. M . el Rey (Q. D. u.) se lia ser
vido resolver que, para el estricto 
cumplimiento de dicho Real decreto, 
observe esa Dirección general las 
siguientes reglas: 

i . " Se activará la comprobación 
técnica de la riqueza urbana en las 
capitales donde hoy se verifica, ex
tendiéndola á las demás capitales y 
poblaciones cuyo Registro tiscal de 
edificios y solares es.é aprobado, en 
cuanto lo consienta la adecuada or
ganización del personal de Arquitec
tos al servicio de la Hacienda. 

¡á.:' La comprobación se verifica
rá con arreglo á las disposiciones 
especiales que dicte ese Centro di
rectivo, al que se dará cuenta, pe
riódicamente, de los resultados que 
aquélla ofrezca, enviándole con es
te fin, las Oficinas encargadas del 
servicio, partes en que conste el nú
mero de las fincas comprobadas, y 
separadamente el de aquellas res
pecto de cuyo líquido imponible haya 
habido conformidad entre los propie
tarios y los Arquitectos y el de las 
demás, consignándose en uno y otro 
caso, el importe de los aumentos de 
riqueza obtenidos. 

5." Prestada la conformidad por 
los propietarios á la peritación téc
nica, las Oficinas de comprobación 
remitirán semanalmente, debidamen
te relacionados, á las Administra
ciones de Hacienda, los expedientes 

que les correspondan para que se 
proceda á la liquidación de cuotas y 
recargos autorizados. Esta liquida
ción deberá efectuarse por meses 
completos, contadas desde la fecha 
de la referida conformidad hasta el 
fin del ejercicio respectivo, exten
diéndose recibos talonarios por la 
fracción de trimestre y los trimestres 
completos que haya de satisfacer el 
contribuyente. 

Cuando la fecha de la conformi
dad sea anterior á 1." de Enero del 
corriente año, la liquidación de cuo
tas y recargos correspondientes á 
ejercicios anteriores al actual, se 
comprenderá en un solo recibo. 

4." Se procederá á una nueva 
distribución del personal de Arqui
tectos, destinando á las provincias 
donde sean necesarios para la buena 
marcha del servicio, los de la planta 
de la Sección de Catastro y Regis
tros fiscales de esa Dirección gene
ral y los interinos nombrados ó que 
se nombren á virtud de las autoriza
ciones concedidas por Reales órde
nes de 19 de Mayo de 1905 y 14 del 
presente mes. Se constituirán Ofici
nas especiales de comprobación, que 
dependerán directamente de los De
legados de Hacienda, y se abonarán 
á ios Arquitectos de la reterida plan
ta, gastos de locomoción en prime
ra clase y dietas de quince pesetas 
á los Jefes de Negociado y de doce 
á los Oficiales, cuando unos y otros 
salgan de su residencia oficial, con
siderándose como tal Madrid, no só
lo en cuanto al servicio Central se 
refiere, sino también al Provincial. 

De Real orden lo digo á V. 1. á los 
efectos consiguientes'» 

Y al trasladarla á V. S., ha acor
dado este Centro que en la ejecu
ción del servicio de que se trata, se 
observen las disposiciones siguien
tes: . 

1 Designado el personal de Ar
quitectos para el servicio de com-
probación en cada provincia, se pro
cederá por el Arquitecto Jefe á di
vidir la capital ó población donde ha
yan de realizarse los trabajos, en 
tantas Secciones cuantos sean aque
llos funcionarios técnicos. De la in-



dicada división se dará cuenta á este 
Centro, acompañando un plano ge
neral de! término, si lo hubiere, en 
el que se marcará aquélla. 

2." Hecha la distribución del per
sonal para la comprobación de cada 
Sección, no podrá alterarse más que 
en casos extremos, debidamente jus
tificados á juicio del Arquitecto Jefe, 
quien dará cuenta inmediata á este 
Centro de la alteración y de las ra
zones que haya tenido para hacerla. 

ó." Constituidas las Oficinas de 
comprobación, las Administraciones 
de Hacienda entregarán á los Jefes 
de aquéllas todas las relaciones ju
radas que hubieren servido de base 
á la formación del Registro y á las 
alteraciones ocurridas desde su 
aprobación, remitiéndoles inmedia
tamente, y á medida que sean pre
sentadas, las declaraciones suscri
tas por los propietarios, pidiendo al
teraciones en el documento fiscal, y 
proporcionándoles en todo tiempo 
cuantos datos y antecedentes nece
siten para la completa y perfecta 
resolución de los expedientes que 
se instruyan. 

4. " La comprobación del Regis
tro fiscal dará principio por las calles 
más importantes de cada Sección, 
siguiéndose el orden de numeración 
de las fincas, y no pasando de una 
calle sin dejar ultimada su compro
bación, á no ser que, por estar tem
poralmente ausentes, los propieta
rios ó sus representantes ó por no 
proporcionar éstos los datos indis
pensables, no pueda guardarse ese 
orden; pero cuando esto ocurra, el 
Arquitecto Jefe del servicio autori
zará el nuevo itinerario, haciéndolo 
constar en los partes de trabajo que 
se rendirán á este Centro con ex
presión de dichas causas. 

No obstante lo expuesto en el pá
rrafo anterior, las relaciones juradas 
en las que no se consigne declara
ción alguna de renta ó aparezca ésta 
notoriamente desdeñada, serán las 
que primero se comprueben, aun 
cuando no correspondan á las calles 
de más importancia de cada Sección. 

5. " Respecto de los propietarios 
de domicilio conocido, la comproba
ción se realizará mediante citación 
individual por cédula, cuyo duplica
do firmará el interesado ó su repre
sentante, y en cuanto á los propieta
rios de domicilio desconocido, citán
doles por medio del Boletín Oficial 
y por edicto ó pregón, según cos
tumbre en cada localidad. 

Si transcurridos ocho dias desde 
el de la citación no se presentase el 
interesado, se entenderá que renun
cia su derecho á la prueba documen
tal. 

G." Los contribuyentes ó sus re
presentantes acudirán á la Oficina 
de comprobación, en el dia y hora 
de antemano señalados, con los ti-
tulos de propiedad, contratos de in
quilinato, recibos y cualquier otro 
documento que deseen presentar. 
En el caso de que un propietario no 
presente alguno ó algunos de los do
cumentos referidos," se hará constar 
asi, por medio de diligencia, y se in
vitará á dicho contribuyente para que 
conceda la necesaria autorización, á 
fin de que el Arquitecto respectivo 
visite la finca de que se trate y pue
da Verificar su comprobación téc
nica. 

7." Si al verificarse la prueba 
documental manifestase algún pro
pietario que posee otra ú otras fin

cas en el mismo término municipal, 
podrá admilirsele, si así lo desea, la 
prueba documental de todas ellas, 
á reserva de completar su' compro
bación oportunamente. 

8. !' En la Visita ó inspección ocu.Iar 
de las fincas, el Arquitecto podrá 
requerir á ios inquilinos para que ex
hiban los tíltimos recibos de inquili
nato, diligencia con la cual se dará 
por terminada la prueba documental. 

9. " Si de ésta y de la inspección 
ocular resultase la conformidad del 
Arquitecto con la renta que arrojen 
los documentos presentados, se co
municará al propietario de la finca, 
dándose por terminada la compro
bación. 

10. " Cuando la renta resultante 
de la prueba documental, completa
da con al inspección ocular, exceda 
de los productos declarados, y el Ar
quitecto aprecie que para funda-
meotar su tasación bastan operacio
nes comparativas con otras fincas 
análogas, sin necesidad de llegar á 
la tasación técnica en la forma pre
ceptuada en la disposición 11.", se 
notificará al contribuyente el pro
ducto atribuido por aquel medlo.con-
cediéndole un plazo de quince dias 
para que pueda ser impugnada, 
transcurrido el cual sin haberse he
cho uso de este derecho, se enten
derá que el interesado presta su 
conformidad á dicho producto, y se 
dará por terminada la comprobación. 

11. " En el caso de que el propie
tario impugne la Valoración fijada 
por el Arquitecto dentro de los quin
ce dias marcados en la disposición 
anterior, se hará constar asi por di
ligencia, y se procederá á la tasa
ción técnica de la finca en Venta y 
renta, consignando sus resultados en 
una certificación que contendrá con 
toda claridad los extremos siguien
tes: 

a) Descripción de la finca y cla
se de i.onstrucción. 

b) Superficie, con la debida se
paración de lo que corresponda á la 
parte edificada y la destinada á jar
dines, parques ó patios, cuando éstos 
excedan de las dimensiones ordina
rias. En todo caso, se expresarán se
paradamente las cantidades de su
perficie que correspondan á las par
tes cubiertasy descubiertas de la fin
ca, asi como también las respectivas 
á las construcciones destinadas á de
pendencia accesoria de la casa, ho
tel ó edificio principal. En la expre
sión de la superficie edificada prin
cipal se harán constar las diferen
cias, si las hubiere, en el número de 
pisos. 

c) Precio del metro cuadrado de 
solar, teniendo en cuenta para obte
nerlo el precio medio que en cada 
lugar de la localidad tenga la uni
dad de medida que en ella rija y los 
datos que proporcione al perito la 
comparación con otros solares de 
precio conocido. 

d) Respecto de los edificios: 
precio por metro cuadrado en cada 
caso en que Varíe la clase y condi
ciones de la construcción. 

e) Importe de la tasación en ven
ta de la finca, deducido mediante to
dos los factores que se dejan enu
merados. 

f) Tipo de interés que se aplique 
para obtener la renta íntegra. Para 
determinarlo, se tendrá en cufnta el 
tipo medio de interés que ordinaria
mente produzca la propiedad urbana 
en cada zona de la localidad, no to

mándose por consiguiente, en con
sideración, los tipos excepcionales 
debidos á circunstancias de índole 
especial ó transitaría. No es preciso 
que el tanto por ciento sea uniforme 
para todas las construcciones; pero 
se procurará establecer tipos medios 
razonables y equitativos que no 
acusen diferencias de importancia 
en una misma zona. En las fincas 
habitadas por sus dueños ó no arren
dadas, el tipo de interés que se apli
que no deberá ser menor que el más 
bajo que produzca la propiedad ur
bana de la zona respectiva. De to
das las circunstancias que se dejan 
indicadas, se hará mención sucinta 
en el informe-certificación del pe
rito; y 

g) Importe de la renta íntegra 
obtenida aplicando al Valor en Venta 
el tipo de interés correspondiente. 

12." Del certificado á que se re
fiere la precedente disposición, se 
dará copia literal al contribuyente. 
Si éste no se conformase con los 
extremos de dicho certificado, po
drá nombrar un perito (Arquitecto 
ó Maestro de obras titular) que en el 
término de quince dias, á contar des
de la fecha del recibo de la notifica
ción, Valore por su parte y expida la 
certlticación oportuna. Está, acom
pañada de instancia del interesado, 
deberá ser enviada al Arquitecto Je
fe del servicio, quien la pasará al 
que hubiere practicado la compro
bación, para que exponga el juicio 
que le merezcan las razones aduci
das por el perito del contribuyente, 
y una vez evacuado este trámite, se 
remitirá el expediente á la Adminis
tración de Hacienda, para la trami
tación reglamentaria, haciendo inter
venir al Arquitecto perito tercero, 
según previenen el art. 21 de la Ins
trucción de 14 de Agosto de 1900 y 
la Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, publicada en la Gaceta de 
25 del mismo mes. 

lo."' Si el contribuyente dejase 
transcurrir los quince dias marcados 
anteriormente sin presentar certifi
cación de su perito impugnando la 
del Arquitecto de la Hacienda, se 
entenderá que acepta ésta,y se dará 
por terminada la comprobación. 

14. " Siempre que el propietario 
dejase de acudir á ia prueba docu
mental, el Arquitecto realizará la 
inspección ocular de la de la finca, 
avisando previamente á aquél el dia 
y hora en que se presentará á prac
ticarla. 

15. " Cuando el propietario se 
oponga á la comprobación, negando 
la entrada del Arquitecto en la finca, 
se practicará ésta impetrando el au
xilio de la Autoridad judicial respec
tiva; y con lo que resulte, y con los 
datos que obren en la Administrachn 
de Hacienda, se fijará la renta, si
guiéndose los demás trámites de los 
casos anteriores. 

Este mismo procedimiento se se
guirá en las fincas de propietarios 
cuyo domicilio sea desconocido. 

16. " Con el fin de unificar el cri
terio que debe regir en la comproba
ción de rada término municipal, el 
Arquitecto Jefe del servicio de la 
provincia, revisará los trabajos efec
tuados por los Arquitectos á sus ór
denes, fijándose especialmente en 
las Valoraciones de renta, tanto en 
las obtenidas por comparación co
mo en las efectuadas con sujeción á 
lo prevenido en la disposición 11." 
de esta circular. 

17. " Los partes á que hace refe
rencia la reglu 2." de la preinserta 
Real orden, se rendirán quincenal
mente con arreglo á los modelos que 
se acompañan, consignándose en la 
casilla de observaciones los cambios 
de itinerarios á que se refiere la dis
posición 4.a 

18. " En los dias l . " , !), 16 y 24 
de cada mes, ó en los anteriores, si 
esos fueran festivos, los Jefes de las 
Comisiones técnicas comprobadoras 
remitirán á los Administradores de 
Hacienda de las respectivas provin
cias los expedientes originales de 
las operaciones efectuadas, con la 
conformidad de los interesados, du
rante el período que media entre 
cada una de las indicadas fechas, 
para que sean liquidados los aumen
tos de riqueza imponible que arroje 
cada finca, y se forme, en los cinco 
primeros dias de cada mes, una re
lación mensual de todos los expe
dientes, pasando una y .otros á la 
Intervención de Hacienda á los efec
tos fiscales que dispone el Regla
mento orgánico de la Administra
ción económica provincial. 

Una vez cumplido este requisito, 
la Administración extenderá las ma
trices, recibos talonarios y listas co-
bratorias, haciéndose cargo de los 
valores á la Tesorería de Hacienda 
en la forma reglamentaria. 

19. " Los aumentos de riqueza ob
tenidos en la comprobación técnica 
de los Registros fiscales de edifeios 
y solares, y los que en lo sucesivo 
se obtengan hasta la confección de 
los padrones de la riqueza urbana, 
se comprenderán en éstos, adicio
nándose á la riqueza con que íiguren 
inscritas las fincas en el Registro 
fiscal el aumento resultante de la 
comprobación, y haciéndolo consUr 
por nota en este documento, según 
dispone el art. 22 del Reglamento de 
24 de Enero de 1894. 

20. " Tan pronto como este Cen
tro dirija orden especial disponiendo 
la comprobación del Registro fiscal 
de cualquier capital de provincia ó 
población de la misma, se anunciará 
en el Boletín Oficial, publicando a 
continuación las precedentes dispo
siciones. 

mSPOSlCIO.VI iS TK A XSITOK i AS 
1." Con sujeción á lo dispuesto 

en regla 5." de la preinserta Real 
orden, el total de la liquidación prac
ticada por cada finca, desde la fecha 
de la conformidad prestada por los 
contribuyentes á la evaluación téc
nica de los Arquitectos hasta fin del 
ejercicio de 1909, se comprenderá 
en un solo recibo, y las cuotas, me
dia décima adicional y recargos au
torizados que correspondan al au
mento de riqueza anual por el año 
corriente, se distribuirán en reci
bos trimestrales, que se liarán efec
tivos de los contribuyentes,en unión 
de los extendidos para cada finca 
con arreglo al padrón, debiendo uti
lizarse, para los recibos adiciona
les de referencia, los impresos es
peciales que remitirá este Centro á 
las Administraciones de Hacienda. 

Las liquidaciones á que se refiere 
el párrafo anterior, se practicarán en 
cada expediente, relacionando des
pués sus resultados en un padrón 
adicional, s egún impreso que se 
acompaña, que se expondrá al pú
blico por término de ocho dias, trans
curridos los cuales pasará á la Inter
vención, á los efectos reglamenta-
ríos, volviendo á la Administración, 



á fin de que so extiendan los reci
bos, matrices y listas cohratorías, y 
se hoíUi c;ir;.',o de los valores á la Te
sorería de Hacienda. 

H." Les recibos correspondien
tes al aumento de riquezn liquida
da hasta el 51 de Diciembre de 
1Ü09, se entrc'jiarán inmediatamen
te á la Recaudación para su co
bro, y los rcluiiv'os al año actual se 
liarán efectivos por (rimestres, en 
unión de los extendidos por ia mis
ma finca, con arreglo á la riqueza 
empadronada. 

5." De los impresos de recibo 
de cuotas hasta 51 de Diciembre de 
1909 que se remitan á cada provin
cia,habrá de rendirse á csteCentro, 
por las Administraciones de Hacien
da, cuenta de los que se haga cargo 
á la Tesorería y de los que se inu
tilicen, devolviéndose los sobran
tes, una vez terminada la 'liquida
ción de los expedientes comproba
dos con anterioridad á dicha fecha. 

De los recibos trimestrales se ren
dirá cuenta mensual en igual forma 
que la anterior, haciendo constar el 
número de los recibidos, de los car
gados á Tesorería, de los inutiliza
dos y de los útiles que quedan en 
poder de !Ü Adniimstiación. 

4." Las Oficinas de Avance ca
tastral de la riqueza urbana, estable
cidas en Madrid, Valencia y Sevilla, 
darán preferencia á los trabajos de 
comprobación de los Registros fis
cales, ajustándose para ello á las 
presentes instrucciones. Seguirán, 
sin embargo, los Delineantes ads
critos á dichas Oficinas ejecutando 
ios calcos en papel-tela de los pla
nos levantados hasta la fecha, bajo 
la (Jirccción del Arquitecto Jefe, has
ta que, terminada la comprobación 
total de la riqueza urbana en las ci
tadas capitales, continúen los traba
jos constitutivos del Avance.» 

Lo que de orden superior se pu
blica en este periódico para conoci
miento de los Ayuntamientos. 

León 14 de 1-ebrero de 1910.=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de Va-
lladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
•ile la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«Encubezamicnlo.=Scn t en c i a 
núm. 1G; folio del Registro, 220.= 
Hay una rúbrica.=En la ciudad de. 
Valladolid, ú 29 de Enero de 19!0; 
en los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de Villaíran-
ca del Bierzo, seguidos por D. Ino
cencio Tejeiro Mancebo, vecino de 
Ambasmcslas, representado por el 
Procurador D. Martin Monjero Me-
neses, con D. José Cerezales Pérez 
y D." Joaquina Gallardo González, 
de igual vecindad, que no han com
parecido en esla Audiencia, sobre 
desahucio de la casa calle de la Ca
rretera y pueblo de Ambasmestas, 
ctivos aulos penden ante esta Supe-
rio'ridad en Virtud de la apelación 
interpuesta de la sentencia que en 
íj de Febrero del año 1909 dictó ex
presado Juzgado: 

Parle dtsposilha.—Fallamos que 
revocando la sentencia apelada, de

bemos declarar y declaramos haber 
lugar al desahucio solicitado en la 
demanda interpuesta por D. Inocen
cio Tejeiro Mancebo, contra D. Jo
sé Cerezales Pérez y D." Joaquina 
Gallardo González, de la casa que 
se describe en el hecho primero del 
mismo escrito; imponiendo á los de
mandados las costas de la primera 
instancia, y no haciendo especial 
condenación de Iss de la segunda. 

Así por esta sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el BOLIÍI !N OFICIAL de 
la provincia de León, por la no 
comparecencia en esta Superioridad 
de D. José Cerezales Pérez y doña 
Joaquina Gallardo González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Herrero Mart?nez.=Teo-
dulfo Gil.=Sebast¡án Miguel.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y notificada en el 
siguiente hábil, 51, al Procurador de 
la parte personada y en los estrados 
del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, y la presente certificación sea 
inserta en el Bui.i: i í.v O n t w i. de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid á 51 de Enero 
de 1910.=I;ulgencio Falencia. 

Don Ramón Vivas Pastor, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Santa Elena de Ja-
muz. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas por ia expresada 
Junta,han sido designados para cons
tituir laexpresadajunta municipal del 
Censo electoral que ha de regir en 
el próximo bienio, los señores si
guientes: D.Francisco Cabañas Prie
to. Presidente, como Juez munici
pal; Vocales: D. Pedro González 
García. Concejal; D. Felipe Sam-
prón Gordón, ex-Jticz municipal; 
D. Genaro Peñin Vidal y D. Ramón 
de Blas Miguélez, mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería, con Voto para Compromisa
rios; Suplentes: D. Mateo López 
Rubio, D. Francisco Ramos, D. Pa
tricio Carro Vidal y D. Manuel Mi 
guélez Bolaños. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes, expido la presente en Santa Ele
na de Jamuz A 22 de Diciembre 
de 1909.=Ramón V¡vas.=V.° B.": 
El Presidente, Francisco Cabanas. 

Don Aquilino Santamaría Rubio, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Quintana y Congosto, y como tal 
de la Junta municipal del Censo 
electoral del mismo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la misma, aparece la que copiada 
literalmente dice: 

«Acia de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral.=En 
Quintana y Congosto, á 2 de Enero 
de 1910; siendo la hora señalada, se 
reunieron bajo la Presidencia de don 
Ricardo Fernández Garmón, Vocal 
de la Junta de Reformas Sociales, y 
concurrencia del infrascrito Secreta
rio, los Sres. D. Luis Miguélez Gar
cía, Concejal de este Ayuntamiento 
que obtuvo mayor número de votos; 
D.Silvestre Vidal Martínez, ex-Juez; 
D. Francisco Vidal Luengo, mayor 
contribuyente, y D. Ensebio Vidal 
Vidal, ídem; D. Francisco González 
Miguélez y D. Laureano Turrado 

Domínguez, por industrial; Suplen
tes: D. Norberto Miguélez Vidal y 
D. Toribio Vidal Pérez, contribuyen
tes por territorial; D. Joaquín Lo
bato Fernández y D. Camilo Gar
món, por industrial, Vocales y Su
plentes designados para formar par
te de la Junta municipal del Censo 
electoral que ha de actuar en el pre
sente bienio. Acto seguido, y toda 
Vez que por minislerio de la ley le 
corresponde ejercer la Presidencia 
al Vocal de la Junta de Reformas So
ciales, D. Ricardo Fernández Gar
món, y en primer lugar la Vicepresi-
dencia de la Junta al Concejal que 
obtuvo mayor número de votos, don 
Luis Miguélez García, se procedió 
á elegir el que en segundo lugar de
be ejercer dicha V/cepresidencia, 
habiéndolo sido por mayoría de vo
tos el Vocal D. Francisco Vidal 
Luengo: todo lo que se hace cons
tar por la presente acta, que firman 
el Sr. Presidente y los Vocales refe
ridos, conmigo el Secretario: de que 
doy fe.=Ricardo Fernández.=Luis 
Miguélez.=:Francisco Vidal.^Joa
quín Lobato.=Laureano Turrado.= 
Francisco González.=Norberto Mi 
g u é l e z ^ Eusebio Vidal.=Toribio 
Vidal.=Aqu¡lino Santamaria.=Ru-
bricados.» 

Así consta del acta que obra en 
el citado libro de actas, á que me re
fiero, caso necesario. 

Y para remitir al Sr. Gohernador 
civil de (a provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN- OFICIAL de la 
misma, expido la presente, que visa 
el Sr. Presidente en Quintana y 
Congosto á 5 de Enero de 1910.= 
Aquilino Sanlamaria.=V." B.": Ri
cardo Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Manuel Pastrana González, A l 
calde constitucional de Santas 
Martas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbitrios 
extraordinarios sobre las especies 
no comprendidas en la tarifa I." de 
consumos que expresa la que se in
serta á continuación, á fin do cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario 
de este Municipio en el año de 1910, 
así como también el solicitar del 
Gobierno la necesaria autorización 
para su.cobro, quedan expuestos al 
público los acuerdos de referencia 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
y por el plazo de quince días; duran
te el cual podrán presentar las recla
maciones que estimen procedentes 
los obligados á satisfacerlas; advir
tiéndose que pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan: 

AKTfUUL'JS 

Paja. 

üaid&d 

Kilogruuos 

100 

Precio 
mediodeb 

unidad 

Derechos 
en 

unidtul 

Pepeths 

0,50 

\úmer > 
ilc uní.ludes 

que 
ne citlculiin 
do consumo 

12.419,76 

Producto 
nuunl 

calculado 

0.209,88 

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2." de la Real orden-circular de 5 de Agosto de 1878. 

Santas Martas 11 de Febrero de 1910.=EI Alcalde, Manuel Pastrana. 

Alcaltlia constilucional de 
Congosto 

El reparto de consumos para el 
año actual, se ha terminado y está 
expuesto al público en Secretaría 
por término de ocho días para oir re
clamaciones. 

Congosto 19 de Febrero de 1910. 
José A.Jánez. 

Alcaldía constilucional de 
Valle de Finolledo 

Para oir reclamaciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el año actual. 

Valle de Finolledo 19 de Febrero 
de 1910.--El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Sanlovenia de la Valdoncina 
Por defunción del que la desem

peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este. Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 999,75 pese
tas y demás emolumentos propios de 
su cargo. Los aspirantes presentíí-
rán sus solicitudes debidamente do
cumentadas en el término de quince 
dias, contados desde la publicación 
del presente. 

Santovenia de la Valdoncina 15 de 
Febrero de 1910.=EI Alcalde, Ma
teo Fernández. 

Alcaldía constilucional de 
Villagalán 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público por término de 
quince dias, en la Secretaria muni
cipal, las cuentas municipales rendi
das por el Alcalde y Depositario de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al año de 1909, á fin de que pue
dan ser examinadas por cuantos lo 
crean conveniente. 

Villagatón 15 de Febrero de 1910. 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

' " " J U Z G A D O S " ' 

Don Carlos Abolla' Rodríguez. Ca
ballero de la Real y distinguida 
orden española de Carlos 111, y 
Juez municipal de este término de 
Candín. 
Hago saber: Qae en el juicio Ver

bal civil seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Manuel Abolía Sal
gado, contra D. Bonifacio Abolla 
Alonso, Vecinos de Suertes, en re
clamación de pesetas, ha recaido la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

*Senlcncia.=D. Carlos Abella 
Rodríguez, D. Gabriel Rodríguez y 
Rodríguez y D. Manuel Salgado 
Abella.=En Pereda, té rmino de 
Candín, á once de Noviembre de 
mil novecientos nueve: visto por es
te Tribunal el precedente juicio ver
bal civil, y resultando que el deman
dante Manuel Abella Salgado recla
ma de Bonifacio Abella Alonso, Ve-
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cinos de Suertes, ciento veinticinco 
pesetas de daño causado en una Va
ca suya, por otra del Bonifacio, se
gún se probó; 

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos litigante rebelde al de
mandado Bonifacio Abella Alonso, 
al cual se le condena al pago del 
daño causado en la vaca del deman
dante, previa regulación pericial, y 
en las costas del juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
•que se notificará personalmente al 
demandante, y por ausencia y rebel
día del' demandado en los estrados 
del Juzgado, en la forma prevenida 
en los artículos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres; 
publicándose por edictos el encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
Boi.i- rtx OFICIAL de la provincia, 
conforme ordena el párrafo segundo 
del artículo setecientos sesenta y 
nueve de la referida ley, y definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.==Carlos 
Abella.=Gabricl Rodríguc^.= Ma
nuel Salgado.» 

Y á fin de publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de notificación al demandado, 
constituido en rebeldía, firmqel pre
sente en Pereda, término de Candín, 
á doce de Noviembre de mil nove
cientos nueve.=Carlos Abella. 

Don Carlos Abella Rodríguez, Ca
ballero de la Real y distinguida or
den española de Carlos 111, y Juez 
municipal de este término de Can
dín. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Emilio Rodríguez 
Abella. contra Maria Diaz Abella, 
vecinos de Suertes y Espinareda, 
respectivamente, en reclamación de 
pesetas, ha recaído la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva, es como sigue: 

iSentencia.—íi. Carlos Abella 
Rodríguez, D. Gabriel Rodríguez Ro
dríguez y D. Manuel Salgado Abe
lla. En Pereda, término de Candín, á 
primero de Noviembre de mil nove
cientos nueve: visto por este Tribu
nal el precedente juicio verbal, y re-
resuliando que el demandante Emilio 
Rodríguez Abella, reclama de Maria 
Diaz Abolla, Vecina de Espinareda, 
treinta pesetas que le dio prestadas, 
según justificó con testigos; 

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos litigante rebelde á la de
mandada Maria Diaz Abclta, á la 
cual se la condena al pago de las 
treinta pesetas que le reclama y á 
que se refiere la demanda, conde
nándola asimismo en las costas del 
juicio. Asi por esta nuestra senten
cia, que se notificará personalmente 
al demandante, y por ausencia y re
beldía de la demandada en los estra
dos del juzgado, en la forma preve
nida por la ley; publicándose por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLF.TI.V OFICIAL 
de la provincia, conforme ordena el 
párrafo segundo de¡ artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley, y 
definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Carlos Abella.=Ciabr¡el Rodríguez. 
Manuel Salgado.' 

Y para publicar en el BOI.KTIX 
O i ' i f i A L de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación á la deman
dada constituida en rebeldía, firmo 
ia presente, en Pereda, término de 

Candín, á tres de Noviembre de mil 
novecientos nueve.=Carlos Abella. 

Don Luis Fernández Nistal, Juez 
municipal del distrito de Riego de 
la Vega. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, recayó sen
tencia, de la que, su encabezamiento 
y partedispositiva,literalmente dicen: 

'Sentencia.—En Riego de la Ve
ga á tres de Febrero de mil nove
cientos diez; el Tribunal municipal 
de este distrito, compuesto de los se
ñores D. Luis Fernández Nistal, 
Juez; D. Fernando Seijas Gallego y 
D. Esteban Domínguez Martínez, 
Adjuntos: habiendo Visto el juicio 
Verbal civil que antecede, seguido en 
este Juzgado municipal á instancia 
de Agustín Martínez García, contra 
Vicente Guerra Román y su esposa 
Isabel Martínez, todos vecinos de 
Castrotierra, sobre pago de tres
cientas sesenta y tres pesetas veinti
cinco céntimos, que el demandante 
satisfizo á D. Lorenzo Hernández, 
vecino de La Bañeza, como fiador 
por los demandados; y 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos á los demandados 
Vicente Guerra Román, en rebeldía, 
y á Isabel Martínez García, á que 
luego de firme esta sentencia, pa
guen mancomunada y solidariamente 
al demandante Agustín Martínez 
García, la suma de trescientas se
senta y tres pesetas Veinticinco cén
timos é intereses vencidos, sin que 
estas sumas, en junto, excedan de 
quinientas pesetas, y en las costas y 
gastos del juicio. Así por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, y que se notificará al deman
dado Vicente Guerra Román, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento, civil lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Luis 
Fernández.=!Fernando Seijas.=Es-
teban Doinínguez.=Con rubricas.» 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal que la sus
cribe, en audiencia de este día, es-
tándola haciendo pública, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. Rie
go de la Vega á tres de Febrero de 
mil novecientos diez.=Santos Mar
tínez, Secretar¡o.=Rubr¡cado. 

Se inserta la sentencia anterior 
como notificación al demandado por 
haber sido declarado en rebeldía. 

Riego de la Vega á tres de Febre
ro de mil novecientos diez.=Luis 
Fcrnández.=Por su mandado: San
tos Martínez, Secretario. 

Don Migue! Santos, Juez municipal 
de Solo de la Vega. 
Hago saber: Que para pagar á Va

lentín Alonso y Esteban Miguélez, 
Vecinos de Vcguellina, doscientas se
senta pesetas é intereses, que les 
debe Mateo Santos, vecino de Ote
ruelo, se saca á pública subasta el 
derecho ci retraer las fincas que á 
continuación se expresan, cuyas fin
cas vendió el deudor á Antolin Fuer
tes, de dicho Vcguellina, por escri
tura pública, en la que dicho deudor 
se reservó el derecho ú retraer men
cionadas fincas: 

I'csetas 

Término tic Oteruelo 
de la Vega 

1." Una casa, en el casco 
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de dicho Oteruelo, y su calle 
de San Román, sin número, 
cubierta de teja, con puerta 
de calle en dos hojas, que se' 
compone de portal, corral, pa
jar, cuadra, cocina, y un dor
mitorio, todo por bajo, y pa
nera por alto, en una superfi
cie de doscientos cincuenta 
metros cuadrados: linda por el 
frente saliendo, Oriente, con 
calle de San Román; por el 
costado derecho, entrando, 
Norte, con casa de Domingo 
de Vega; por el izquierdo. Sur, 
con casa de Florencio Reba-
que, y por la espalda, Oeste, 
tierras de Felipe Pérez y Pe
dro Cantón; libre y vale mil 
trescientas ochenta pesetas.. 1.580 

2." Una tierra secana, en 
término,como las siguientes, 
del mismo Oteruelo, á los Ba
rriales, de tres ceiemines, ó 
siete áreas y dos centíáreas: 
linda al Norte, otra de Antonio 
Domínguez; al Este, Pedro 
Fuertes; al Sur, Cipriano 
Castro, y Oeste, reguero; li
bre y vale ochenta pesetas 80 

5." Otra tierra, secana, al 
camino de la Raposa, de seis 
celemines, ó catorce áreas y 
siete centiáreas: linda al Nor
te, Bonifacio Sevilla; al Este, 
camino; Sur, Lorenzo Alfaya-
t e^ Oeste, herederos de Ca
yetano Carnicero; libre y Vale 
cien pesetas 100 

4. " Otra tierra, secana, en 
el pago que la anter¡or,de tres 
celemines y dos cuartillos, ú 
ocho áreas y dieciocho centi
áreas: linda al Norte, Agustín 
Carnicero; Este, Domingo de 
Vega; Sur, Teodoro deVega, 
y Oeste, herederos de Caye
tano Carnicero; libre y vale 
cuarenta pesetas 40 

5. " Otra tierra, secana, á 
los Villares, de una hemina, ó 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda al Norte, Ci
priano Castro; al Este, cami
no de San Román: Sur, Anto
nio González, y Oeste, Tirso 
Fraile; libre y vale cuarenta 
pesetas. . . . • 40 

(i." Otra tierra, secana, al 
pago de Entrecaminos.de dos 
celemines, ó cuatro áreas y 
sesenta y ocho centiáreas: 
linda al Norte, Cipriano Cas
tro; Este, Santos de la Torre; 
Sur, Juan Turienzo, y Oeste, 
Fausto Fuertes; libre y Vale 
veinte partes, 20 

7. " Otra tierra, secana, al 
Silo, de dos lieminas, ó dieci-
uclio áreas y setenta y ocho 
centiáreas: linda al Norte, he
rederos de Andrés Carnice
ro; Este, Ignacio de las Veci
nas; Sur, Teodoro Miguélez, 
y Oeste, herederos de Tirso 
del Riego; libre y Vale cin
cuenta pesetas . . . . 50 

8. " Otra tierra, secana, ai 
mismo Silo, de una hemina. ó 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda al Norte, Rai-
munda Castro; Este, Angel 
Guerra; Sur, Romualdo San
tos, y Oeste, Bonifacio Sevi-
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lia; libre y Vale cuarenta pe
setas |o 

Total . . . 1 . / S i 

El remate tendrá lugar el día dos 
de Marzo próximo, á fas nueve de la 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en Santa Colomba. 
No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor del derecho que se ha de re
matar, cuyo Valor es el mismo de las 
fincas, ni licitadores que no consig
nen previamente en la mesa del juz
gado el diez por ciento de dicho va
lor. El rematante obtendrá otorga
miento de escritura de retraer dichas 
fincas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Dado en Soto de la Vega á cuatro 
de Febrero de mil novecientos diez. 
Miguel Santos.=Ante mi, Eduardo 
González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Mariano Rodríguez de Velasco 
y Beguería, Comandante de In
fantería, con destino en la Inspec
ción general de las Comisiones 
Liquidadoras del Ejército, y Juez 
instructor del expediente instruido 
en averiguación del paradero de! 
soldado "que fué de la 4." Com
pañía del Batallón de Cazadores 
Expedicionario á Filipinas, núme
ro 12, Fernando Busnadiego Pé
rez. 
Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo al referido soldado, hijo 
de José y de Margarita, natural de 
Manzane'da, provincia de León, pa
ra que en el preciso término de quin
ce dias, contados desde el en que se 
publique este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, comparezca 
ante este juzgado á prestar decla
ración en el expediente que por 
desaparecido se le instruye de orden 
del Excmo. Sr. Inspector general de 
dichas Comisiones; pues de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldía, y 
le pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero de 
dicho soldado, poniéndolo á mi dis
posición en esta plaza, calle del 
Príncipe, núm. 12, caso de ser ha
bido. 

Aranjuez 0 de Febrero de 1910.= 
Mariano Rodríguez de Velasco. 

ANUNCIO PARTICULAR 

E avisa á ios herederos de Isidoro 
García y Rosalía Diez, vecinos 
de Trobajo del Camino, natura
les de Manzaneda y San Feliz 

de Torio, respectivamente, para 
asuntos relacionados con la heren
cia. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 
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